
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD 

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en período voluntario, en el Hospital de Laredo.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del servicio de correos, a las
personas, entes jurídicos o sus representantes, a quienes
no ha sido posible notificar por causas no imputables a
este Centro Sanitario, es por lo que a través del presente
anuncio se les cita para que comparezcan en las oficinas
del Hospital de Laredo, sita en la avenida Derechos
Humanos, s/n, en Laredo.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán compa-
recer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a

la publicación del presenta anuncio en el BOC, en horario de
8 a 15 horas, para notificarles por comparecencia actos
administrativos que les afectan cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que si no atienden este
requerimiento, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en
período voluntario.

APELLIDOS Y NOMBRE NIF Nº LIQUIDACION

JACINTO RUANO HUIDOBRO 14489426R 0472000588186
GERARDO CARBAJO SUAREZ 11911524P 0472000581064
MIGUEL HENARES GONZALEZ 30477010D 0472000581572

05/10733
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Citación para notificación de resolución de recurso de alzada en expediente sancionador sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Para dar cumplimiento a los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se cita y
emplaza a los relacionados, para que comparezcan en la Sección de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana, de
esta Delegación del Gobierno en Cantabria, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente edicto, a fin de que le sea notificada la resolución del recurso de alzada interpuesto por el interesado en
el expediente sancionador que asimismo se indica, por haber resultado infructuosa la referida notificación al interesado en
el último domicilio conocido.

Artículo infringido: 25.1 de la LO 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Santander, 21 de julio de 2005.–El delegado del Gobierno, P. D., el secretario general (BOC de 19 de diciembre de 2005),
Jesús Congregado Loscertales.

Expediente Euros Apellidos Nombre DNI Localidad F. Resolución 
Recurso

390000306504 300,52 Aguado Carbajal Juan Carlos 72033353 Santander 16/06/2005
390000047805 390,66 Fernández Fernández Gregorio 13712643 Santander 16/06/2005
390000030505 300,52 Rumayor Pérez Lorena 72051094Y Guarnizo 16/06/2005

05/10211

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

Notificación de iniciación de expedientes sancionadores
en materia de derechos y seguridad ciudadana.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, se hace pública notificación de la iniciación de los
expedientes sancionadores que se indican instruidos por
la Delegación del Gobierno en Cantabria, a las personas
o entidades denunciadas que a continuación se relacio-
nan ya que, habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
Los correspondientes expedientes obran en la Sección de
Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana de la Dele-
gación del Gobierno en Cantabria, ante la cual les asiste
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa esti-
men conveniente, con aportación o proposición de las
pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la
publicación del presente en el BOC.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar y/o propo-
ner pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Santander, 12 de agosto de 2005.–El secretario gene-

ral en funciones, Christian Gómez Acebo Laso.

EXPEDIENTE EUROS APELLIDOS NOMBRE DNI LOCALIDAD Retirada F.INICIACIÓN
arma

390000162905 330,56 Berrio Manzano Isabel 45678659 Portugalete A 23/06/2005
390000172605 300,52 Borja Dual Enrique 13791001 Santander 07/07/2005
390000172705 330,56 Carballo Ventura Lorenzo 76072304 Santander 07/07/2005
390000173305 300,52 Erizalde Arzamendi Ión I. 29032203 Basauri 07/07/2005
390000173105 300,52 Fernández Rodriguez Santiago 20216344 Muriedas 07/07/2005
390000166105 300,52 Fernández Ruiz Carlos 72140667 Vioño 30/06/2005
390000170305 300,52 García Amaya Miguel 78918168 Bilbao 05/07/2005
390000166705 300,52 Mata Mata Ivon 30678478 Bilbao 30/06/2005
390000170605 300,52 Paz Gutierrez Cesar 72072354 Santander 05/07/2005
390000167305 360,61 San Juan García Javier 20215660 Santander A 30/06/2005
390000171605 300,52 Sanchez Espinosa Santiago 16555799 Santander 07/07/2005
390000172205 300,52 Solana Palacio José A. 72045141 Santander 07/07/2005

05/10813

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

Notificación de resoluciones de expedientes sancionado-
res sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, se hace pública notificación de resoluciones recaí-


